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Señores
CONCESIONARIA UNION VIAL DELSUR~ """_ ",""
Tangua- Na-iño

Asunto: Derecho de petición.

Cordial saluco,
6: 1:2. pm.

NORA SANT/~CRUZ MORA, identific.ada con cédula de ciudadanía No, 27.487.266 expedida
en' Tangua (\lar.), muy res,petuo.sament() me dirtjo él ustedes en ejercido del derecho efe
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, con fundamento en los
siguientes:

HECHOS

1. Enmi calidad de propietaria de la finca denominada "Pradera" ubicada en la vereda
Tablón Obraje del municipio de Tangua, y debido a los trabajos qve. la
concesionaria está realizando relacionados con la doble calzada, veqdí parte de mí.
propiedad a su entidad. .

2. Los funcionarios de su entidad se comprometieron al dejéfr la' pártELreslante <le,mf
propiedad con los serviclos pertinentes, par lo cual constru,{E';rbn:dOs ~lcantarHlasj.y
para la construcción de una de ellas, hicieron los trí:lgajQS ,pJ~ftti:len~esi,'1J ~.at•
condJjeroh por la parte cerltta I del terreno de nii propiedad, pá'Fa16éuaI:abriér~n~" ,
unas chambas de gran tamaño. ¡, •

' , ',o "" • ,.1 "~ ~,r3. Actualments mi propiedad se encuentra perjudicada debido ala cooshuec¡árYg:.e~Í_- .~ ,Ji

alcantarítlado, por cuanto $e encuentran abiertas las chambas '98. 'gt;a'n 'tama;flo~,y~;',; í~
que de manera -verbal solicité a funcionarios de su entidad que ,di~ha;afeantarJt[a\
sea entubada por cuanto en época de lluvias se ocasionarían dem.Jnibost ya qcr~"
con 1,3 lluvia de la semana pasada y la cual no se presentó con intensidad ocasionó'
daños en mi propiedad por cuanto hubo deslizamientos y agrietamientos de la
tierra.

4. Solicitud a la cual le hicieron caso omiso los funcionarías de su entidéld.

. - ' ~~P r los hechos antes manifestados me permita solicitar que lb más, p'rórlta ~PQsible'~e
or ene a lbs funclonaríos de su entidad el taponamiento dé las chambas, H fih'qe qUe"el
te reno de mí propiedad no sufra consecuencias a futuro.

I' ¡ ,;' ' t " ;.

Larespuesta iál prese r,te me p~:de;,ser entregad a en ml cas1 de h~brtqQro~:~lJfcada,en 1a',
ve eda Tabl,ón Obraje~E:1municipio eleTangua.n vía celuleral nÚ:n1er()¡321~t3.t864"
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NO ORA SAI~TACRUZ MORA
C. i. No. 27,487.266 de Tangua


